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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, a su Despacho proceso de la referencia con sentencia y con inactividad 
procesal mayor a dos (2) años. 23 de enero de 2024. Sírvase proveer.  
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 
Veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el 
proceso bajo estudio cuenta con inactividad procesal mayor a dos 
años y siendo revisado el expediente observa el despacho que el 
proceso cuenta con auto de seguir adelante la ejecución de fecha 
12 de julio de 2021, notificado a través de estado de fecha 13 de 
julio de 2021, sin evidenciarse carga pendiente por resolver por 
parte del despacho, por cuanto no se observa que exista en el 
expediente digital, en los libros radiadores, peticiones y/o 
memoriales carga pendiente por parte de esta agencia judicial. 
 
En atención a lo anteriormente descrito y poniendo en estudio lo 
consagrado en el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P “b) Si el 
proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;”, considera 
el despacho que es viable decretar la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por 
“Desistimiento Tácito”, por haber permanecido inactivo en los 
términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P 
- Ley 1564 del 12 de julio de 2012.    
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SICGMA 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas y practicadas si las hubiere dentro del proceso que 
pesan sobre el demandado CARLOS LOPEZ ORTIZ CC: 
73.584.209 y OCTAVIO LOPEZ ORTIZ CC: 72.201.076. Líbrese 
los oficios respectivos. 

 
TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron 
de base para la presente demanda, entréguese a la parte actora y 
déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la 
totalidad del expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del 
presente proceso. 

                                                    
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 

Elaboró: Jferrers 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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